PROYECTO DE DECLARACION

      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
DECLARA
      Que Vería con agrado que el Poder Ejecutivo considere de Interés Provincial el Programa Preventivo Odontológico destinado a la salud bucal infantil, realizado por la Sociedad Odontológica de La Plata.
                                    FUNDAMENTOS

Motiva el presente proyecto la iniciativa planteada por La Sociedad Odontológica de La Plata, quien ha elaborado un Plan  Preventivo destinado a la salud bucal infantil. El mismo se realiza desde el 1 de Agosto, de corriente año, en los establecimientos educativos de la ciudad de La Plata, donde concurren alumnos de bajos recursos, los cuales poseen dificultades en el acceso a la atención odontológica adecuada para un normal desarrollo de su detención.
En esta primera etapa del Plan de Prevención se selecciono un universo de niños que comprende las edades entre cinco y ochos años, debido a que se  considera de importancia incorporar a temprana edad los hábitos higiénicos necesarios para evitar futuras perdidas de piezas dentarias, basándose fundamentalmente en la prevención.


Para la implementación del Plan se cuenta con un cuerpo profesional interdisciplinario constituido por odontólogos especialistas en: odontopediatría, odontólogos generales, médicos  nutricionistas, psicólogos.


El objetivo del Plan es mejorar el estado de salud bucal actual en escolares de cinco a ocho años de edad, con prácticas de prevención como revelados de placa para la enseñanza de técnicas de cepillado, inactivación, selladores  y fluor.
     Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
